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		TELÉFONOS 4000-1330 / 6009-9160
HENRY@CRDERECHO.COM

		
ABRIL 28, 2025

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
EXPEDIENTE: NUEVO
PROCESO: RECURSO DE AMPARO.
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL
CENTRO MEDICO RECURRIDO: HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA
Quien suscribe, LIC. HENRY RODRIGUEZ RAMÍREZ, cédula 109800594, abogado carnet 32516, en favor y representación de CLAUDIA PATRICIA CARRILLO VEGA, casada, ama de casa, con residencia en el cantón de Cariari de Limón, con identificación número 701470607, con fundamento en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a incoar Recurso de Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social.
HECHOS:
MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A: 
Escribo con mucha desesperación porque he agotado mis opciones y esta es mi última esperanza. Tengo un tumor en la pierna izquierda desde hace aproximadamente seis años, lo cual me ha causado muchas incomodidades y profundos dolores. Fui ingresada a la lista de espera para la cirugía el 04 de octubre de 2024, pero hasta el momento no he recibido ninguna noticia al respecto. 
El proceso ha sido lento y tortuoso, y estoy verdaderamente agotada. Esta enfermedad ha traído muchas dificultades a mi vida, tanto a nivel emocional como físico, y también en mi vida personal. No puedo trabajar porque el tamaño del tumor lo hace imposible, así como el dolor y la incomodidad que me genera, y por ende, no puedo mantenerme a mí misma. Desafortunadamente y a raíz de muchas dificultades, mi esposo me abandonó y ahora no tengo ayuda económica, por lo que me urge ser operada para encontrar un trabajo y garantizar una vida digna para mí.
El tumor y sus consecuencias han logrado frustrarme y hacerme caer en una tristeza profunda. El dolor supera mi fuerza de voluntad y me condena a quedarme encerrada en mi casa y el aislamiento me provoca ansiedad y un sensación de abandono que me afecta cada día más. A menudo me encuentro llorando desesperadamente, pues mis intentos por salir adelante son inútiles debido al tumor. El dolor, la soledad, el confinamiento, la dificultad para movilizarme, la imposibilidad de trabajar y mantenerme a mí misma simplemente han logrado destrozarme emocionalmente. Mi vida se está cayendo a pedazos, mi salud corre un grave riesgo y no recibo la ayuda adecuada.
Ya no puedo conciliar el sueño pues no tengo rumbo, y al despertar por la mañana no encuentro motivación alguna para seguir viviendo. No sé cuánto más pueda soportar esta situación, pues he tocado fondo y no estoy recibiendo la ayuda necesaria para salir de aquí. No me siento como la persona que alguna vez fui, pero tengo la esperanza de que con su ayuda podré ser operada y mi situación en general mejorará a partir de ello.  Muchas gracias por su ayuda.
Considero que el tiempo de espera al que está siendo sometida mi representada es inadecuado, afecta gravemente su calidad de vida y violenta su derecho fundamental a la salud.
[bookmark: _GoBack]PRUEBAS
1- Hoja de programación de ortopedia y traumatología: 04 de octubre de 2024.
2- Tumor en la pierna izquierda.
PETITORIA.
1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo.
2- Se programe la cirugía requerida para la fecha más inmediata posible y se garantice el adecuado seguimiento y tratamiento del caso de salud de mi representada.
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago del daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada.
Notificaciones: Las recibiré al correo electrónico notificaciones@crderecho.com 
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